
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 
Santa Bárbara, Ant, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

                                

Proceso  Declaración de unión marital de 

hecho 

Demandante   Luz Mary Aguelo Cruz 

Demandado   Juan David Ochoa Uribe 

Radicado 05 679 31 84 001 2015 00174 00 

Providencia Sustanciación No.  123  

Decisión Accede a desglose de documentos  

 

En atención a la petición elevada por la Unidad Básica de 

Investigación Criminal de Santa Bárbara, a través del oficio No. GS-

2022 / SUBIN-UBIC 25.10, se apresta el despacho en acceder al 

desglose y entrega de los folios 30, 33, 38, 44, 50 y 61 que reposan 

en el expediente de la referencia, para que obre dentro de la 

investigación llevada bajo el NUNC 053606099057202152120.  En tal 

sentido, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del 

artículo 116 del código General del Proceso, se dejará una 

reproducción del documento desglosado. 

 

Por otra parte, y atendiendo a que quien fungiere como demandante 

hizo similar petición, la misma se atenderá favorablemente habida 

cuenta que con esta se allegó prueba del pago del arancel judicial, sin 

embargo, la entrega de dichos documentos se realizará una vez los 

mismos sean allegados por parte de la autoridad que los requiriera. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 
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